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La Comisión de Asuntos Jurídicos del Parlamento Europeo (Comisión JURI) ha solicitado un informe pericial 
sobre cómo mejorar la cooperación administrativa en la ejecución transfronteriza de multas administrativas y 
reclamaciones de cobro. Son necesarios instrumentos jurídicos eficaces y buenas prácticas, ya que las 
autoridades encargadas de velar por el cumplimiento de la normativa solo pueden ejercer sus competencias 
normalmente en su propio territorio, pero las normas jurídicas aplicadas por un Estado miembro también 
pueden ser infringidas por personas físicas o jurídicas de otros Estados miembros.  

El presente estudio presenta un análisis comparativo del marco jurídico para la ejecución transfronteriza de las 
multas y el cobro, incluida la legislación de la Unión y los instrumentos jurídicos bilaterales y multilaterales, en 
cuatro Estados miembros, a saber, Bélgica, Alemania, los Países Bajos y Austria. Concluye, en particular, con las 
siguientes observaciones:  

• Por lo que respecta a las multas, existe un reducido número de instrumentos jurídicos tanto a escala de 
la Unión como en forma de acuerdos bilaterales o multilaterales, pero estos parecen insuficientes cuando se 

                                                             
1 Estudio completo en inglés: https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2023/749502/IPOL_STU(2023)749502_EN.pdf 

RESUMEN 

En este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y 
Asuntos Constitucionales a petición de la Comisión JURI, se examinan los retos y las posibles 
mejoras de la cooperación administrativa entre los Estados miembros, en lo que atañe a la 
ejecución transfronteriza de multas administrativas y reclamaciones de cobro. Para facilitar la 
cooperación transnacional, es necesario disponer de instrumentos jurídicos. Asimismo, los 
términos «multa» y «reclamación de cobro» suelen corresponder a distintas definiciones en los 
Estados miembros. La Decisión marco 2005/214/JAI se aplica a las infracciones reguladas en la 
misma. El artículo 82, apartado 1, del TFUE permite adoptar medidas para mejorar la cooperación, 
pero las autoridades administrativas son autoridades reguladoras, no judiciales. Las 
modificaciones pueden basarse en el artículo 114, apartado 1, del TFUE si sirven para 
complementar disposiciones en materia de información, notificación y asistencia para la 
ejecución. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2023/749502/IPOL_STU(2023)749502_EN.pdf
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trata de multas comunes en algunos Estados miembros. En particular, la Decisión marco 2005/214/JAI del 
Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 
sanciones pecuniarias (Decisión marco) puede aplicarse a las sanciones administrativas, siempre que se basen 
en una resolución de un órgano jurisdiccional (o, en determinadas circunstancias, de una autoridad del Estado 
de emisión, distinta de un órgano jurisdiccional) que imponga el pago de una multa a una persona física o 
jurídica. Además, deberá imponerse una sanción administrativa por las infracciones enumeradas en el 
artículo 5, apartado 1, de la Decisión marco y sancionables en el Estado de emisión. También podrán 
reconocerse y ejecutarse otros delitos. No obstante, en este caso, «el Estado de ejecución podrá supeditar el 
reconocimiento y la ejecución de una resolución a la condición de que ésta se refiera a conductas que 
constituirían infracción en virtud del derecho del Estado de ejecución, sean cuales fueren sus elementos 
constitutivos o la manera en que estén definidas». 

• Los términos «multas» y «reclamaciones de cobro» se basan en los respectivos sistemas jurídicos y, por 
lo tanto, corresponden a definiciones y clasificaciones diferentes en los Estados miembros examinados. La 
normalización no parece posible ni recomendable.  

• La Decisión marco 2005/214/JAI constituye, en principio, un fundamento jurídico operativo para las 
multas por las infracciones reguladas en la misma. La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
parece haber aclarado las cuestiones existentes. 

• En la medida en que existan acuerdos bilaterales complementarios (ejemplo: tratado entre la República 
Federal de Alemania y la República de Austria sobre asistencia administrativa y jurídica en asuntos 
administrativos), estos suelen utilizarse con carácter prioritario. 

• La mejora de la cooperación transfronteriza en materia de ejecución de multas y cobro en la Unión 
requiere una competencia legislativa de la Unión. En el ámbito de la cooperación judicial en materia penal, el 
fundamento jurídico se deriva del artículo 82, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), por lo que debe considerarse una autorización concluyente. Por consiguiente, el artículo 82, apartado 1, 
del TFUE debe cubrir medidas para mejorar la cooperación transfronteriza en la ejecución de multas. El 
artículo 82, apartado 1, del TFUE solo cubre la cooperación entre autoridades judiciales. Las autoridades 
administrativas no suelen estar incluidas.  

• No obstante, las normas relativas a la asistencia para la ejecución de las multas pueden basarse en el 
artículo 82, apartado 1, párrafo 2, letra a), del TFUE, de modo que la Decisión marco 2005/214/JAI pueda 
ampliarse mediante la inclusión de nuevas infracciones en el catálogo de infracciones para las que no se 
requiere un control de reciprocidad. Puede considerarse una ligera reducción del importe mínimo de 70 EUR, 
así como una modificación de la norma de que las cantidades ejecutadas permanezcan en el Estado de 
ejecución. El artículo 82, apartado 1, del TFUE no ofrece un fundamento jurídico adecuado para el 
procedimiento de reconocimiento. La única excepción a esto es la asistencia con la notificación, por lo que 
respecta a la notificación de la propia sentencia. 

• No es posible hacer un uso generalizado de la base competencial del artículo 114, apartado 1, del TFUE, 
que cubre todas las reclamaciones de derecho público que pueden incluirse en el concepto de cobro.  

• Si los reglamentos sobre información, servicio y asistencia para el cumplimiento de la normativa están 
relacionados con prohibiciones constructivas, existe un vínculo con el mercado interior, ya que el 
funcionamiento del mercado interior está promovido por estas prohibiciones. Si las formas de asistencia son 
necesarias para evitar la elusión de prohibiciones que protegen una libertad fundamental, las normas para 
evitar la elusión de prohibiciones también pueden promulgarse en forma de actos jurídicos independientes 
sobre la base del artículo 114, apartado 1, del TFUE.  

• También es posible utilizar las bases de competencia de los distintos ámbitos políticos del TFUE para 
las medidas de información, notificación y asistencia en materia de ejecución. Al igual que en el artículo 114, 
apartado 1, del TFUE, la relación fáctica con el asunto considerado es decisiva para el uso de una norma de 
competencia específica en materia de información, notificación y asistencia en materia de ejecución.  
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• En la medida en que vayan a modificarse los actos jurídicos existentes, habrá que examinar si existen 
los requisitos previos de una (o varias) bases de competencia. Si el acto jurídico que debe modificarse se basa 
en la competencia en materia de mercado interior del artículo 114, apartado 1, del TFUE, también puede 
basarse en ello una modificación del acto jurídico que complemente los reglamentos sobre información, 
notificación y asistencia para la ejecución. Esto también se aplica si hasta la fecha no ha existido ningún 
reglamento sobre asistencia administrativa.  

• En el caso de los actos jurídicos existentes basados en una norma de competencia específica, esto no 
puede responderse de manera uniforme. Parece preferible un acto jurídico basado en el artículo 114, 
apartado 1, del TFUE que abarque uno o varios ámbitos políticos. El Reglamento (UE) 2017/2394 sobre la 
cooperación entre las autoridades nacionales responsables de la aplicación de la legislación en materia de 
protección de los consumidores sirve en este caso como modelo. En cualquier caso, todos los actos jurídicos 
que prevean sanciones deben ser transferidos a un anexo. 

• Más allá de las competencias de la Unión, el camino sigue abierto mediante acuerdos bilaterales o 
multilaterales, que pueden colmar las lagunas que inevitablemente debe dejar el Derecho de la Unión. 
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